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DE LA PROVINCIA DE MADRID 
ADVERTENCIA OFICIAL. SE PUBLICA. TODOS LOS DlAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS. 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan d e . m -
-¿rtarsc en los BOLKTWES OFICIALES se han de raaa-
jur al Jefe Político respectivo, por cuyo conducto se 

„.>r-in á los Editores de los mencionados pe r ió -

dicos. 
(Real 6rdi>ir 4e 6 de Abril do 1839.) 

PRECIOS OS «USCRICIOB .—En e s u capital, llevado Á domicilio, 10 re. m e n 
suales anticipados; fuera de ella 14 rs. al raes; 36 el trimestre; 72 el semes
t re , y 144 por un año.—Se admiten susericiones en Madrid, en la Adminis
tración del BOLRTIK, Fücrtcarral, 81. - F u e r » -le esta capital , directamente 
por Biedio de carta á la Administración, con inclusión del importe d e l t iem
po de abono en «ellos.-— On numero «melto, dos reales. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 
í I A v'< t't/i H • • • -» f • 1 I k I,i. 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto LAS 
que sean á instancia de par te no pobre, se insertaran 

.oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional que dimane de las mismas, 

! p e r o los de interés particular pagarán dos reata por 
cada linea de inserción. 

S E G U N D A S E C C I Ó N . 

GOBIERNO DE LA P R O V I N C I A DE M A D R I D • 
vi \ d 

• n 'jl89¿K»í ,«ílÍJcfíl!Fíí--:lMir.V {•.. t<h>n | 
Orden público.—Negociado 2 . \ 

Ignorándose el actual domicilio que 
teng:i en ésta corte D. Eugenio Guarin, 
seíecita por 'medio del presente a n u n 
cio á'fin de que"áJa mayor brevedad se 
persone, en la Sección y Negociado arti -
ha expresados para enterarle de un asun
to que le interesa. 

Madrid l de Junio de 1S72. 

El Gobernador, 
JOSÉ LUIS ALBAREDA. 

Ignorándose el domicilio que tenga en 
esta corte D. Juan Crespo y Ramos y Don 
Juan Jiménez Callada, se les cita por me
dio de este anuncio á fin de que á la ma
yor breve tai se presenteuen la Sección 
y Negociad > arriba expresados con obje
to de enterarles de un asunto que les in-

Mairid 4 de Junio de 1^72. 

El Gobernador^ 
JOSÉ Luis ALBAREDA. 

•¡ ••'»-.'f«ii! oirijjoYO !• /0~.i0C'-üupD«l n u y 

/J¿í» moni -.V\ "luiurA *¿ /»> 
Administración provincial de, Fomento. 

Minas. 

Ignorándose las señas del domicilio 
D. Mariano Fernandez Prieto, vecino 

te esta capital, se le avisa por el presente 
Puraque lo h a g a en efcta Sección de F o -
^ " t o . c o n el fin de enterarle de un 
•fiunto quede interesa. 

Madrid 4 de Junio de 1672.. 

El Gobernador, 
José LUIS ALBAREDA.. 

COMISIÓN PROVINCIAL DE MADRID • 
•,• i i ;uoo "ijüii o. gonsnd^ t h u b 

•*T$P#O» <ty.(tfw 22 de Mayo de L872^j f ) f, 

^ Í Í J f t ^ « f l r e s i & h f e M^Sr í^Hár r ío s 
* W y «8tf ^ l ^ n c i a » l3e(!b§ Sres^WsP. 
N , Mores, Sancho y Lasarte, s ^ í eyo ,1 
¿J»WB*«Pa€tu de la anterior. 
*«tyotf *ol «op ti9 «ib ta » »»b ittinoj i 

Dada cuenta de! despacho ordinario, 
se acordó: 

Desestimar la instancia del Maestro 
de la primera Escuela elemental del Hos
picio pidiendo aumento de sueldo. 

Contestar á D. Juan de la Fuente, 
Alcalde de Na vala fuente, y á D. Jorge 
M t r u n , que lo es de Colmenarejo, que 
con'arreglo á la ley acu<lan d los respec
tivos Ayuntamientos en solicitud de que 
les releve de sus cargos. 

Contestar con urgencia al Sr. Gober
nador de la provincia que no es necesa
ria orden para el ingreso en la Inclusa de 
la niña reciennacida encontrada en Tor-
relodones, la cu ti será admitida á su pre
sentación en dicho asilo. 

Remitir á dicha autoridad para que 
á su vez lo h a g a al Ministerio de ia Go
bernación, el expediente sobre nulidad 
del nombramiento de Médico titular he-
ohm,porel Ayuntamiento.de la Villa del 
Prado en favor d e D . José Soto y López. 

Oficiar á dicho Sr . Gobernador á fin 
de que adopte las disposiciones que crea 
convenientes para que los Ayuntamien
tos de Ambite, Orusco y El Molar abo
nen las dietns devengadas por los Comi
sionados de apremio D. Miguel Aragón 
y D. Arturo Plaguol, toda vez que la co
misión les fué conferida por el Gobierno 
de su digno cargo. 

Oficiar también al Sr. Gobernador de 
la provincia encareciéndole dé las órde
nes oportunas á los dependientes de. su 
autoridad p>ra que presten al Comisio
nado de apremio en 1 San Agustín el auxi-
lio'que necesita. 

Contestar al Comisionado de apremio 
en Pinto que cumpla con las instruccio
nes del despacho; y al de Torrelodones, 
que ínterin no le presente el Ayunta
miento la carta de pago de lo que adeuda 
á los fondos provinciales, no debe dar 
por terminada la comisión, devengando 
en t r e t an to lasMietas señaladas. 

Terminado' el despachó ordinario se 
dio cuenta de los expedientes puestos al 
acuerdo, adoptándose los-siguientes: 

Comisionar al Oficial de. esta Secreta
ría D. Vicente Mot<quéeho para qu«» pase 
al pueblo de Galapagar, y en vista del 
estado de'''Ids'ste'rvioios, cuentas y archi
vo del A-yüiltámiento, forme el expe-
xBeYfllén d^rtürÍ<Wén* averiguación dVios 
ftbus^s qué se dicen cometidos en la ad-
tntñlsaatacni Mtin1é$:i!. 
- ' "OWér ta r al 'ATcal íe de'Hortaleza que 
en el 'Imptórógatflé término de ocho días 

satisfaga lo que se adeuda á D. Paulino 
Muñoz, filé tico titular que fué de dicho 
pueblo, apercibiéndole que' de no ha
cerlo se mandará un Comisionado de 
agremio. 

Revocar la providencia del Alcalde de 
Robregordo imponiendo una multa á Don 
Eugenio del Pozo por infracción de l.is 
ordenanzas rritmicip des, por no estar 
aprobadas por la Superioridad. 

Declarar exento á D. Antonio Ruiz 
¿bfrilla del pago de la multa de 10 pese
tas y d'triple d • I Í S derechos de mei ida 
que le impuso el Ayuntamiento de Villa-
rejo' de Sal vanes por no haberse servi
do de las del rematante de este arbitrio. 

Prevenir al* Ayuntamiento de "Santa 
María de la Alameda que inmediatamen
te dé posesión al nuevo elegido, y toda 
vez que el número de residentes en la lo
calidad son los necesarios para que pue
da haber teniente Alcalde, hagan el nom
bramiento del mismo, constituyéndose 
el nuevo Ayuntamiento con los siete Con
cejales electos y dando parte a esta Co
misión de haberlo verificado. 

Desestimar el recurso interpuesto por 
D. Mnuricio Camarero contra el acuer
do del Ayuntamiento de Fuencarral n e 
gándose á admitirle la renuncia del car
go de Regidor. 

Desestimar también la instancia de 
Varios ganaderos y propietarios de Ar-
gai.da, reclamando contra el acuerdo del 
Ayuntamiento en que se designan los 
cuarteles y el turno para el aprovecha-
to de los pastos públicos por los ganados 
de los vecinos, toda vez que el Ayunta
miento ha obrado dentro de sus atribu
ciones y la reclamación no se ha presen
tado en tiempo oportuno. 

Pedir informes al Ayuntamiento de 
San Fernando acerca de la reclamación 
de D. Luis Manglano contra la cuota 
que le ha sido impuesta en el reparti
miento municipal. 

Reclamar del Gobierno de esta p ro 
vincia el expediente de competencia en
tablada por el Alca'de de Chamnrtin an
te el Juzgado de C-dmenar Viejo con 
motivo de un .comiso. 

Expedir el pliego< de reparos puestos 
por el •'Negociado ú 1 'S cuentas municipa
les *de Valdemorillo correspondientes- al 
año úe 1888 á' 186$. ' 

Pedir al Alcalde de San Martin de la 
Vega vr.nos datos relativos a las cuentas 
munielpules del año tSGTá 68. 

Devolver al Sr. Gobernador de lapro-
-93 «rfOinaiv feol jo<] üobftJiittb w>u/q *vl 

vineh la instmeia de Inocencio dé la Vi
lla, solicitando retirar la fianza que pres
tó para responler dé Francisco Martí
nez, quintó por el cupo de Mugía; infor
mando á dicha autoridad que el citado 
quinto ingresó en caja,' lo cual se comu
nicó al Presidente de la Diputación pro
vincial de la Coruña. 

Remitir al Alcalde popular del distri
to del Congreso de esta córtela solicitud 
de Magdalena Salz, pidiendo' que su hijo 
Pablo Saiz, quinto para el reemplazo del 
corriente año, sea incluido en la reden
ción acordada por el Ayuntamiento. 1 

Contestar al Alcalde de Villaconejos 
que Raimundo Moreno, padre de Meliton 
y de Gregorio, quinto este por el cupo de 
dicho pueblo, es el que debe satisfacer 
los gastos que origine el expediente mé
dico-legal, salvo si el interesado fuera po
bre, ajuicio del Ayuntamiento, y sin ol
vidar en todo caso que estas informado
r e s son gratuitas. 

Remitir al Sr. Decano de los Letra
dos de Beneficencia el expediente relati
vo á la testamentaria del Sr. D. Valen
tín Ferraz, para que se sirva redactar la 
reclamación extrajudicial acordada á pro
puesta suya á fin de hacer efectivos los 
•l.oo:) escudos legados á la Inclusa y Ca
sa de Maternidad. 

Confirmar el acuerdo del Ayunta
miento de'Moralzarzal por el que se cede 
á D. Tomas Sepúlveda el terreno ocupa
do en la calle de la Iglesia al construir 
un pajar, siempre que el interesado se 
obligue á cumplir las condiciones que se 
le marcaron en 23 de Octubre último, é 
ingresando en arcas municipales la can
tidad en que sea evaluado por peritos el 
terreno que ha tomado á la vía pública. 

Conceder autorización al Ayunta
miento de Canillejas para el disfrute 
gratuito por el ganado de los vecinos de 
los pastos de primavera de la dehesa 
boyal . 

Autorizar al Ayuntamiento de Ca-
nencia para subastar los aprovechamien
tos de pastos de verano de los montes 
Horcajada y Dehesa de los Pradejones, 
con sujeción al pliego de condiciones 
fórmalo por el Sr. Ingeniero de Montes. 

Anular la s u h s t a celebrada para e l 
aprovechamiento doipastós de losprados 
Montiel y agregaddá perteneoienWsuá 
Dustarviejo,-por no haberse verificado-en 
la época ni con sujeción a l a s condiciones 
del pliego, exigiéndose al Ayuntninnentd 
anterior la responsabilidad por no haher 

ll.vq i i f l f / I W lo tki&nm »•« ri'jujftd si 
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celebrado la subasta en tiempo oportuno; 
y aprobándose la del sitio denominado 
Ilospital á favor de Pío Vinatea, bajo el 
tipo de cinco pesetas. 

Acceder á la instancia del Ayunta
miento de Miraüores de la Sierra solici
tando que para la subasta del aprovecha
miento de pastos y leñas de los montes 
de dicho pueblo se dividan en suertes 
los tranzones l . \ 2. ' , 4.*, 5 / , 6.*, 7." y 8 / 
de los mismos; debiendo en su consecuen
cia quedar sin efecto los anuncios publi
cados para la realización de aquella. 

Pasar á la Comisión de Hacienda pars= 
que se sirva informar él expediente sobre 
liquidación de las estancias causadas en 
los establecimientos de Beneficencia de
pendientes «le «sta Corporación por aco
gidos procedentes de otras provincias. A 
tos ét Fomento y Hacienda, ei en que se 
Solicita auxilio pura la Sociedad titulada 
Crédito ai trabajo. A l a de Beneficencia, 
el relativo a la traslación y abono de es
tancias causadas en el Hospital provincial 
de esta corte por una demente natural 
de la provincia de León: el que se refiere 
á la devolución de la fianza al contratista 
del suministro de leñas á los estableci
mientos de Beneficencia: el de legados 
hechos por D. Manuel Hidalgo a favor 
del Hospital provincial é Inclusa de esta 
corte; y el en que se solicita la admisión 
en el Hospicio de los huérfanos Alejan
dro y Braulio Horcajo. A la de Goberna
ción, el expediente sobre provisión de la 
plaza de JMédico titular de la Villa del 
Prado; y la reclamación del Alcalde del 
mismo pueblo para que se obligue al con
tratista de bagajes *á establecer un Comi
sionado en dicha localidad. 

Pasar asimismo á los-respectivos po
nentes la comunicación del Teniente 
Alcalde de Lozoya relativa á la cesantía 
del Secretario del Ayuntamiento; los in
formes de los Sres. Decanos del cuerpo 
facultativo de Beneficencia provincial 
acerca de la puntualidad y aptitud de los 
practicantes nombrados sin sueldo por la 
Corporación, y dos expedientes de Boa-
dilla del Monte, sobre renuncia que ha
cen de sus cargos D. Serapio Nicolás y 
D. .Femando L a g A l c a l d e el primero y 
Concejal el segundo del Ayuntamiento 
de dicho pueblo. 

Reclamar al arrendatario del Diario 
Oficial de Avisos el pago del importe de 
la mensualidad vencida, advirtiéndole 
que eu lo sucesivo cumpla exactamente 
con lo prescrito en la escritura. 

Levantándose la sesión, deque certifi
co.—El Vicepresidente, Pedro Luis Ra
mos Prieto.—El Secretario interino, Ca
milo Pozzi. 

Sesión del dia 25 de Mayo <le 1S72. 

Abierta la sesión á las dos de la tarde 
bajo la presidencia del 8r . Ramos Prieto 
y con asistencia de los Sres. Mathet, .Mo
res» Sancho y Lasarte, s e leyó y aprobó 
el acta de la anterior. 

Dada cuenta del despacho ordinario, 
se acordó: 

Proponer á la Diputación conceda 20 
di&s de licencia al Celador del Hospicio 
D. ¿latías de las Morenas, y 45 á D. An
tonio Saura, sepulturerc-del Hospital pro
vincial. 

Contestar al Comisionado de apremio 
en Villa viciosa de O Ion que, sin perjui
cio de comunicar d los Tribunales de Jus
ticia cualquier exceso que con él se come
ta, sé da conocimiento éefltt oficio al se
ñor Gobernador, á q u i m se recomendará 
la eficacia en prestar el auxilio pedido, di-

ciéndole es el actual Comisionado el cuar
to que se ha mandado á dicho pueblo. 

Contestar igualmente al Comisionado 
de apremio en Algete qne reproduzca su 
queja contra el Ayuntamiento ante el 
Juzgado de primera instancia, y oficiar 
al Sr. Gobernador para que preste t am
bién á este Comisionado el auxilio nece
sario. 

Quedar enterada del oficio del Sr. Go
bernador trasladando el del Alcalde de 
¿fortaleza, en o ^ p a r ^ p a ^ a b e r d e l e - , — 
j^aio stis f .CiltJKs en e S & í d o r prime- 1 

fo por haber sino proclamado Diputado 
provincial por el distrito de Alcobendas. 

Remitir al Sr. Presidente de la Au
diencia de Madrid certificación de lo que 
conste acerca de si los Jueces y Fiscales 
municipales de Guadalixson en el dia deu-. 
dores al Municipio como segundos con
tribuyentes. 

Remitir asimismo al Fiscal de dicha 
Audiencia copia literal certificada del ex
pediente de ejecución incoado por el Co
misionado de apremio contra el Ayunta
miento de Alcobendas. 

Oficiar al Sr. Juez de primera instan
cia del distrit > del Hospicio á fin de que 
dé orden al Nota r io D. Juan Cuervo para 
que expida los testimonios que fueren de 
dar del testamento de D. Ildefonso de 
¿Viaré, abuelo de un acogido en el Hospi
cio de esta capital. 

Terminado el despacho ordinario se 
dio cuenta de los expedientes puestos al 
acuerdo, adoptándose los siguientes; 

Remitir al Ayuntamiento de Canille-
jas la instancia de D. Saturnino Arceo, 
Depositario que fué de fondos municipa
les, para que con devolución informe lo 
que se le ofrezca acerca de las cuentas 
de 1S69 á 7u y de 1870 á 71, acompañan
do copia autorizada del acta de nombra
miento de la Jun ta de asociados, y pre
viniendo á dicho Ayuntamiento que el 
estado demostrativo, inventario y pliegos 
de observaciones debe exigirlos á los Al
caldes del tiempo á que las cuentas se re
fieren. 

Recor/Jar al Ayuntamiento de Cani
llas la devolución de la instancia é infor
mes que se le pi 'ieron acerca de la recla
mación de un crédito por el de Cauiliejas, 
amonestando áaquel Ayuntamiento para 
que en lo sucesivo cumpla con más exac
titud las órdenes de la Superioridad. 

Desestimar ia instancia de Doña Rosa 
Martínez pidiendo se le devuelva el 5 
por 10U que se descontó á su difunto es
poso de su asignad m como farmacéuti
co de Fuencarral, por no resultar de las 
cuentas que se verificase dicho des
cuen ta 

Declarar que mientras Manuel Plaza, 
vecino de B.us.tar viejo, no presente docu
mentos que acre liten su derecho, no 
puede accederse á la indemnización que 
solicita del importe de los pinos que le 
decomisó el Ayuntamiento de dicho 
pueblo. 

Autorizar al Ayuntamiento de Ceni
cientos para la subasta de los pinos depo
sitados en la plaza pública, hijo el tipo 
de b) pesetas, imponiendo á los guardas 
municipales del pueblo ocho días de sus
pensión de sueldo á no ser que justifiquen 
á su debido tiempo haber hecho las de
nuncias de los pinos que faltan, en cuyo 
caso quedarán exentos de responsabilidad, 
y exigiendo al Ayuntamiento del año an
terior que entregue en las arcas del Mu
nicipio la cantidad necesaria, después de 
verificada la subasta, hasta completar 
130 pesetas en que fué tasado el total de 
los pinos derribados por los vientos, co

mo resarcimiento de perjuicios por no 
haber verificado la subasta en tiempo 
oportuno. 

Imponer al Ayuntamiento y guarda 
local de Cadalso la responsabilidad de los 
perjuicios irrogados á los fondos munici
pales con la desaparición de los pinos 
arrancados por los vientos en el pinar 
del coBCejo, á menos que la antoridad 
local haga reintegrar dichos perjuicios á 
los que han verificado la extracción, los 
cuales s.-rán pena 1 ¡s con arreglo al ar
ticula iVJ y demás t e l a s ordenanzas de 
montes. 

Pasar á la Comisión de Gobernación 
para que se sirva informar la consulta 
del Alcalde de Villanueva de la Cañada 
sobre si los atrasas del presupuesto de
ben hacerse efectivos por el Ayuntamien
to actual ó por el saliente. A la Comiston 
d e H icienda, la soUci t u l de Francisco Pis
taran pi lien lo un d «nativo en metálico 
para socorrer sus necesidades y las de su 
familia. Y á la de Beneficencia, el expe
diente instruido sobre el donativo hecho 
por S. M. el Rey á los establecimientos de 
Beneficencia con motivo de la entrada 
de su augusta Esposa en esta corte. 

A los ponentes respectivos, la comu
nicación del Sr. Gobernador participando 
no haberse podi lo verificar la elección de 
un Diputado provincial por el distrito de 
Bizarro de esta corte; y el expediente en 
que D. Patricio González, párroco de 
R-jScafna, pide-se le releve del pago de la 
cuota que se le ha señalado en el reparti
miento municipal. 

Con lo cual se levantó la sesión, de que 
certifico.—El Vicepresidente, Pedro L. 
Ramos Prieto. —El Secretario interino, 
Camilo Pozzi. 

tención. En la misma m u l t a i n 

por los retrasos sin justa cansa p r o b 

en el cumplimiento de los itinerario. « 
se fijen, y e n la de 250 pesetas e a d * ? * 
que deje de tocar en Ibiza en las ex 
pionca Anti -A V i l a n o . . - tn . r^Ul. 

S E X T A SECCIÓN. 

DIRECCIO.N GENERAL DE CORWE )S Y TELÉGRAFOS. 

Condiciones bajo las ctiales se saca á públi
ca subasta la conducción de la correspon
dencia en buques do vapor entre la Pe
nínsula y las islas de Mallorca c Ibiza. 

I . 4 El contratista se obliga á condu
cir la correspondencia, periódicos é im
presos, por medí) d¿ buques de vapor de 
su pro; io.lad que no bajen de la fuerza 
de 150 caballos, haciendo tre6 viajes re
dondos semauales; uno entre Ba rce lona 
y Palma; otro entre Valencia y Pujcna, 
con escala en Ibiza, y otro entre Alican
te y Palma, arribando á Ibiza en uno de 
los viajes, y haciéndolo directo á Palma 
en el siguiente, y asi sucesivamente, con 
sujeción á los itinerarios que la Direc
ción general de Correos y Telégrafos 
tenga por conveniente establecer. 

2.* El contralista se compromete ¿ 
cumplir puntualmente el itinerario de 
que trata la condición anterior, á menos 
que ei tiempo imposibilite la salida de 
los buques, cuya circunstancia se just i 
ficará por medio de certificación expedi
da por el Capitán del puerto. 

Los dias y Inras de las salidas de los 
buques-correos, bien sea de los puertos de 
la Península para las islas Baleares, bien 
de Palma para la Península, los designa
rá y alterará el Gobierno según conven
ga al mejor servicio, avisándolo al con
tratista con 15 dias de anticipación. 

3 / Fuera de la excepción que antece
de, cuando un vapor detenga su salida por 
cualquier causa sin que pueda alegarse y 
probarse averi i en el c «seo ó eu la má
quina, pagará el contratista en concepto 
de multa 50 pesetas por cada hora de de-

ciones entre Valencia y Palma y e 

alternadas de Alicante á Palma en laso 
corresponda hacer escala en el citad* 
puerto de Ibiza, tanto- á la ida como ai 
regreso. 

4." Los vapores- correos estarán á di», 
üaosicion de los Administradores prírici 
i ta les de Correos en Palma, Barcelon " 
Valencia y Alicante en lo respectivo ! 

servicio del ramo, y gozarán en esto» 
puestos y en el de Ibiza de las preroo-att 
• a a ^ u e las leyes conceden á los b U que¡ 
d e e s U e l w e . 

5. ' La .elección de los Capitanes y tri 
pulaciones de los vapore» es de exclusiva 
competencia del contratista, y p 0 ( j r a s e > 

pararlos cuando lo tenga por convenien
te, dando aviso á las respectivas Admi
nistraciones -de Correos. Los Capitanes 
•de los buques, como responsables de h 
custodia de la correspondencia, deberán 
hacerse cargo de ella on la Administra
ción del puerto de que partan, entregán
dola en los del tránsito y término, tanto 
íi la ida como al regreso. 

6.' El contratista ieberá tenef ptf lo 
menos tres vapores destinados á este ser
vicio, y otro de reserva, .que podrá ser le 
menos fuerza que la indicada en la con
dición primera, para sustituir á aquellos 
en los casos de limpia ó averia acciden
tal. Si por apresamiento, naufragio, repa
ración, limpia ó avería ó cualquier otro 
motivo justificado se inutilizase ó faltase 
alguno de los buques destinados á este 
servicio, deberá componerse ó sustituirse 
en el término de seis meses y continuará 
desempeñándose el servicio con los dos 
restantes. 

En el caso de que alguno de estos su
friese avería que imposibilitase por algún 
tiempo la navegación, será sustituido por 
buques de vela, designando la Dirección 
general de Correos y Telégrafos la line'i i 
que deberán estos destinarse. 

7. 4 El servicio no podrá cesar por nin
gún caso voluntario ó fortuito, á excepción 
de los de apresamiento ó naufragio, y sólo 
en los términos y por el tiempo que de-
termina la condición anterior. En el caso 
de guerra, el Gobierno determinará si ha 
de continuar 6 nó el servicio; y si por 
consecuencia de; esto, fuese apresado al
gún buque-correo, el Gobierno indemni
zará su valor al contratista, á cuyo efec
to, y llegado que fuera este caso, deberán 
tasarse previamente los buques destina
dos á este servicio por4 la Autoridad que 
la Dirección del ramo designe, siendo de 
cuenta del contratista los: gastos de la re
ferida tasación. 

%: El contratista se oblig* á indem
nizar ni Gobierno de todo gasto que este 
haga para suplir el servicio que deje «e 
prestar aquel; y cuando por efecto de es
tes indemnizaciones quede desmembrada 
la fianza y nó se reponga inmediata
mente, el Gobierno podrá rescindir el 
contrato y proceder contra los vapores J 
demás bienes que posea ei contratista. 

9. ' Los buquee-oorreoe podrán con
ducir géneros de licito comercio y P**£ 
jeros; pero para que el servicio no 
entorpecimiento, los Capitanes éeW ' 
pores deberán quedar despachados P° 
las oficinas de Sanidad y demás que m 
necesario con la anticipación con 
niente* - % 

10. El contrato durará seis anos, 
contar desde el dia en que los buq* 
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-rendan el servicio, lo cual se verifi- j 
e°!d á I o s t r e 3 m e s e s d e aprobado e * r e ~ ' 
^ te o antes 8 ¡ conviniese al Gobierno y / 

D contratista. No podrá rescindirse el 
trato ¿ n 0 mediar común acuerdo ó 

jposicion de cinco multas por faltar en 
I desempeño del servicio; pero si c?n-

C . {esc al Gobierno trasladar á cualquie-
V i delos puertos J e Barcelona, Valencia 
^Alicante la salida de alguna de las ex-
6 p i o n e s que parten de los misen )s, el 
intratista se obliga á ejecutar este cam

bio » u r a e n t 0 °*$ retribución. Si al 
^ocluir el compromiso no se hubiese 

.\<¿-lo por una ú otra parte contratante 
con s*' s n i e s e s ^ e anticipación el de>eo 
de cesar en é!, se entenderá que continúa 
por U tácita durante un año más, y asi 
gucesivamente. 

j l . El contratista se obliga á condu
cir en expedición extraordinaria los PLIER 

s qae en esta forma dirija* el Gobierno 
¿ las autoridades de las Islas Baleares y 
v i c e . v e r s a , siempre que tenga buque de 
vapor disponible al efecto, satisfaciéndo
sele, por este servicio extraordinario 1.500 
poetas por viaje. 

12. Si durante el tiempo de este con
trito conviniese al Gobierno aumentar el 
número de expediciones, avisará al con
tratista con dos meses de anticipación, y 
si este se conformase a verificar las ex
pediciones que pudieran aumentarse, se 
acrecerá el pago de la consignación pro-
porcionalmcn le según los viajes quenue-
vamente se establezcan, sirviendo de tipo 
la cantidad en que esté contratado el ser
vicio. Si el concesionario no se conforma
se, podrá el Gobierno contratar las expe
diciones que se creen con quien le con
tenga. 

13. Si á consecuencia de alguna en
fermedad epidémica dejasen de admitirse 
á libre plática los buques-correos en cua
lesquiera de los puertos de Barcelona, Va
lencia, Alicante, Palma é Ibiza , tendrá el 
contratista la obligación de destinar dos 
de los vapores de este servicio para que 
estando continuamente en . cuarentena, 
vetifiquím exclusivamente el trasporte de 
la correspondencia entre la Península y 
lis Islas Baleares desde el día en que de
jen de admitirse los buques á libre platica, 
designando la Dirección general de Cor
reos y Telégrafos en este caso los puertos 
delft Península á que deberán arribar los 
diados buques, sin que puedan señalar-
seotfos puntos que los de Barcelona, Va
lencia y Alicante. Cada uno de los dos 
aporte destinados al servicio, en caso de 
epidemia, verificará tínicamente un viaje 
^ondo en cada semana. 

14- Si durante el tiempo del contrato 
falleciera el contratista, \p4 herederos ó 
ksociedad que quede dueña de los va
pores continuará prestando el servicio en 
k forma c<* a venida hasta fci .terminación 

1 compromiso, r e n o v a d o al efecto la 
escritura. 

| P' Los vapores deberán ser recouo-
«dos poj | a 8 autoridades de Marina, que 

fansu informe por escrito acerca de 
^solidez, fuerza y buen estadode 1 .s MA
g n a s , y particularmente de las calde-

P'rael buen desempeño del servicio 
* á s e l o s destina. 

j f f i La subasta se anunciará en la Ga> 
BoiEm OFICIAL de Madrid y en los 

* , a $ provincias de Barcelona, Valencia, 

en ^ n t C é i $ l a 8 B a l e a r < * . y tendrá lugar 
^ «adria ante el Director general de 

tteos y Telegrafjs y en las provincias 
¡ ¿ C l o n a d a s a n t e ^ respectivos G >ber-

r e s ' a 8 Í ^ o s délos Administradores 

principales de Oorreos, á la una de la tar
de del dia 26 de Junio próximo. 

17. El tipo máximo para el remate 
será la cantidad de 105.425 pesetas anua
les, no puliendo admitirse proposición 
alguna que exceda de esta suma. 

18. Para presentarse como ltcitador 
será necesario depositar previamente en 
la Caja general de Depósitos ó en >pna 
de las Tesorerías de Hacienda pública de 
las indícalas provincias la cantidad de : 

10.542 pesetas en metálico, ó su equiva
lente en títulos de la Deuda del Estado, 
la cual, concluido el acto del remate, será 
devuelta á los interesados, menos la cor
respondiente al mejor postor, que queda
rá en depósito en las oficinas de los Go
biernos referidos para su formalizacion 
en la Caja sucursal de Depósitos de las 
respectivas provincias, á tenor de lo dis
puesto en lalteal orden circular de 24 de 
Enero de 1SG0, tan pronto como se reci
ba la adjudicación definitiva del servicio. 

19. Las proposiciones se hacen en 
pliegos cerrados y serán anónimas, po
niéndose en lugar de la firma un lema, y 
fijándose en letra la cantidad en que el 
licitador se compromete á prestar el ser
vicio. Acompañará á cada proposición 
otro pliego también cerrado, en el que se 
escribirá el mismo lema, el domicilio del 
proponente y su firínrr: á este pliego se 
unirá la carta de pago original que acre
dite haberse hecho el depósito prevenido 
en la condiebn qae antecede. El pliego* 
que contenga la proposición llevará en su 
sobrescrito la palabra proposición, y el de 
la firma y domicilio del proponente el 
lema que se haya fijado al pié de aquell i. 

20. Los pliegos con las proposiciones-
han de quedar precisamente en poder del 
Director general de Cerreos y Telégrafos 
y de los Gobernadores de Barcelona, Va
lencia, Alicante é islas Bdeares media, 
hora antes de la señalada para el remate , 
y una vez entregados no podrán retirarse. 

•21. Para extender las proposiciones se 
olservará la fórmula siguiente: «Me obli
go á desempeñar la conducción de 1»d r-
respondenei a, periódicos é i upresos de la 
Península y las islas de Mallorca c Ibiza 
por medio de buque? de vapor, haciendo 
tres viajes redondos semanales: uno en-
tre Barcelona y Palma; otro entre Valen
cia y Palma, con escila en Ibiz«, y otro 
entre Alicante y Palma, con escala alter
nada en Ibiza y vice versa, b ijo las con-
dicimes a p r o b á i s por S. M. y p j r el 
precio de pesetas anuales.» 

Toda proposici n que no se h ille re
dactada en estos términos ó h;ue conteu-
g i modificaciones ó clausulas con l i c iona-
les, será desecha la. 

22. Abiertos los pliegos y leidos pú
blicamente, se extenderá el acta del r e 
mate y se remitirá el expediente á la Di
rección del ramo por el primer corre ». 

23. Si de la comparación de l is pro
posiciones resultasen igualmente benefi
ciosas dos ó más, se abrirá en el acto nue«. 
va licitación á la voz por espicio de me 
dia hora, pero sólo entr ¡ los autores de 
las propuestas que hubiesen causado el 
empate. 

24. Hecha la a Iju lieacion por el Go
bierno, se elevará el contrato á escritora 
pública, de la cual remitirá el contratista 
á la Dirección general de Correos y Telé
grafos seis copias, cinco si nples y una en 
el papel sellado que convspon la. f.osg:is-
tos de su otorgamiento serán de cuenta 
del contratista. 

25. La cantidad en que quede rema
tada la conducción se s-tisfará p »r men
sualidades vencidas en la Administración 

principal de Correos de Barcelona, Valen
cia, Alicante ó Pa 'ma, á elección del re
matante . 

26. El contratista queda sujeto a l o 
que previene el ar t . 5.* del Real decreto 
de 27 de Febrero de 1852 si no cumpliese 
con las condiciones que debe llenar para 
el otorgamiento de la escritura ó impidie
se que esta tenga efecto en'el¡ término se
ñalado, i 

27. Si por faltar el contratista á cual
quiera de las condiciones estipuladas se 
irrogasen perjuicios á la Administración, 
esta se resarcirá ejerciendo su acción con
tra los vapor ís y demás bienes de aquel 
en cuanto no alcanzare la fianza. 

28. Cualesquiera que s e m los resul
tados de )as proposiciones que se hugan, 
coiho igualmente la forma y concepto de 
la subasta, queda siempre reservada al 
Ministro de la Gobernación la libre facul
tad de aprobar ó no definitivamente el 
acta del remate, teniendo siempre en 
cuenta el mejor servicio público. 

Madrid 21 de Mayo de 1 8 7 2 . - E l Di
rector general, Justo Delgado. 

A udiencia territorial de Madrid. 

Copia certificada.—Sentencia.— Nú
mero 92.—En la villay corte de Madrid, á 
11 de Mayo le l>72, vistos los autos se-

.1 ''.TIL i 7 • ' ' ' ; ,i. : : v 
guidos en el Juzgado de primera instan
cia de Molina de Aragón, entre partes 
de la una D. Pe Iró Martínez, y en su nom
bre el Procurador D. Manuel deDieg-., 
y de otra, c o m o demandado, D. UdefonsQ 
Moya, sobre r-ieoorar la posesión de una 
tierra, hoy incidente sobre si se ha de 
inhibir dieho £uefe á favor d,el Goberna
dor de la provincia, en cuyos autos lia' 
sido parte el Sr. Fiscal, habiendo sido 
Magistrado p meute el Sr. D. Juan Fer 
nandez Palma: 

r f.I *j. • ) i • i: / 
Aceptando los fundamentos de hecho 

y de derecho que contiene el auto apelado 
que en 15 de Noviembre último pronun
ció el Juez de primera instancia de Moli
na de A r i g oí; 

Fallamos que debemos confirmar y 
confirmamos c >n lascostusde esta instan-
eia el expresado auto apelado, por el que 
se accedió á la inhibición requerida por el 
Gobernador civil déla provincia, á quien 
mandá se remitieran los autos con em
plazamiento de las partes para que com
parezcan ante él á usar de su derecho. 

Asi.lo .pronunciamos, mandamos y 
firma lio.-,.«Felipe Picón.— Juan Fernan
dez Palma. —Manuel Gregorio Jiménez. 

Publicación.—Publicada fué la sen
tencia anterior p^r el Sr. D. Juan Fer
nandez P. lma, Magistrado ponente en 
estos autos, estando celebrando audien
cia publica la Sala primera hoy 11 de 
Mayo de 1872, de que certifico. - E n vir-
tud de sustitución, José Almira. 

Es copia conforme con su original, de 
que certifico y á que me remito. 

Y para que conste, yo el infrascrito 
Escribano de Cári>a#v4e 1* Audiencia de 
M a d r i d pongo la presente que firuxo á 
29 de Mayo de I b 7 2 . - E u virtud de sus
titución, José Ai mira. 

greso de estíi corte se ha abordado r e 
querir, como por el presente se requiere, 
á Doña Francisca Aguirre de Toca, viuda 
de Toca, D. Ulpiano de la Hoz y D . F lo 
rencio Romero, cuyo domicilio se igno
ra, para que como dueños que aparecen, 
ser de ciertos terrenos, situados fuera de 
la puerta de Alcalá de esta dicha corte, 
comparezcan dentro del término de ocho 
dias al indicado Juzgado y Escribanía del 
actuario á nombrar por su parte perito-, 
para la retasa de los in licudos terrenos^, 
hijo apercibimiento <.pae de no verificarlo 
se les t eñ i rá por conformes con el desig
nado. 

Madrid 3 de Junio de 1872. - E l ac
tuario, Antonio García. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Congreso, 

En virtad de providencia del S r . Juez 
de primera instancia del distrito del Con-

•v< - i- vi y' .11 f ff t ¡ i - r _ i f T r i ' ' l 

Sentencia.—En la villa de Madrid, i 
14 de Mayo de 1872, visto este expedien
te de pobreza promovido por D. José 
Amar y Marín para litigar con D. Euse-
bio S m z en reclamación de cantidad. 

1 * Resultando que el D. José Amar y 
Marín funda su solicitud de pobreza en 
carecer de toda clase de bienes y rentas , 
subsistiendo del salario ó sueldo que dis
fruta como ordenanza del Excmo. Ayun
tamiento: 

2.* Resultando que p . Eusebio Sanz 
no se opuso á esta, pretensión, siendo de
clarado en rebeldía, y el Promotor fiscal 
del Juzgado solicitó se oficiara al Alcalde 
del barrio y Administrador económico de 
esta provincia para que informaran el 
verdadero estado de fortuna de! I>. José 
Marin: 

3.* Resultando que tres testigos m a 
yores de excepción declararon en el t r á 
mite de prueba ser cierto el hecho en 
que se funda la solicitud del Marin, y se 
hjdjan.unidos los oficios del Alcalde del 
barrio y Administrador ecoAÓmico en 
que manifiestan que no posee bienes ni 
rentas de ninguna clase: 

Considerando que por consiguiente 
tiene derecho á que se le declare pobre 
por vivir de su sueldo y estar compren
dido en el caso 1 d e l art. 182 de la ley 
de enjuiciamiento civil; 

Fallo que debo electorar y declaro po
bre á D. J O 9 É Amar y Marin para lot 
efectos que pretende. 

. Asi por esta mi sentencia, de la cual 
se haga publicación en los periódicos ofi
ciales, lo pronuncio, mando y firmo.— 
Manuel Cortés. 

Publicación.-Dada y publicada fué la 
anterior sentencia por el Sr. D. Manuel 
Cortés, Juez de primera instancia del dis
trito del Centro de esta capital, hal lán
dose celebrando audiencia pública en su 
Juzgado hoy 14 de Mayo de 167*2. — Doy 
fé.—Sinforiano V. Hevilla. 

Por al presente cito, llamo y emplazo 
á Román N., cuyo sujeto á las diez de la 
noche del 24 de Diciembre último en la 
Cuesta de Santo Domingo hirió en el bra» 
zo izquierdo ¿ Juan JaravaFernandez, pa
ra que á las cuadro de la tarde del Í 4 e 

Junio próximo se presente en mi audien
cia, sdt¿ piso bnjo de Santa Cruz, como 
también Juan José Fernandez, quecesidda 
calle del Fomento, núrn. 34; apercibidos 
que de no presentarse se procederá á lo 
que haya lugar. 

Madrid 27 de Mayo de 1872. - E l J u e s 
municipal, Eduardo García de La Varga . 
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AYUNTAMIENTOS. 
— 

Alcaldía popular de Chinchón. 

Por acuerdo del Ayuntamiento y aso
ciados de Chinchón se arrienda en su
baste publica por todo el año económico 
de 1^72 a ! ^73 y unidos los arbitrios de 
peso y medida de uso voluntario y repe
so, bajo el tipo de O.OnO pesetas y con su
jeción á las condiciones que constan en 
el expediente que se halla de manifiesto en 
!a Secretaria -leí Ayuntamiento de dicha 
población para que puedan enterarse 
cuantos lo deseen. 

Los remates tendrán lugar en la casa 
consistorial de la misma en los dias 0 y 
16 del próximo mes de Junio, de once á 
doce de su mañana . 

Chlnch n 31 .le Mayo de 1872. - E l 
aloe, Clemente González. Alca! 

Alcaldía popular de Ralres. 

Don Sabino Benito, Alcalde presidente de 
"ílavilírleí B á t r é s . ' , ; f ' - ' ^ ' 
r i Hng> saber que examinadas y' apro

badas por el Ayuntamiento y ¿unta de vo
cales asociados las cuentas municipales 
de \ M) á 70, se hallan de manifiesto en 5 

la Secretaria con objeto d e q u e p u e l a n 
hocerse 1 ;s observaciones convenientes, 
y se hace público por medio de este edic
to: entendiéndose que dichas observacio
n e s se admitirán dentro del periodo de 
l i d i a s , a contar desde la inserción en el 
BOLETÍN OFICUL de la provincia. 

Batres 2S de Mayo de 1872 . -E l Al
calde popular, Sabino Benito. —El Secre
tario, Juan Aleonada. 

. Alcaldía popular de E$tremerá. 

La Junta municipal d e ; E s t r e n a r a ha 
abordado subastar para el ejercicio eco- 1 

nómico de 1872 á 1873'los arbitrios mu-. ' 
nicipales siguientes': 

•>••• PésetáM. 

El peso y medida de uso volun
tario 2.000 

El derecho sobre resé» que se 
sacrifiquen en el matadero pú
blico . . . 550 

Un r -al ¡Jo? :-rroha Wé v ino . . . 1.000 
C u a t r o reales e*úan->ba de acei

te y tres en la de jabón- . . í>7ó 
Ocho reales en arroba de aguar

d i e n t e hasta 25 grados, y un 
real más por cada grado que 
• ••; • • 500 

Diez céntimos de real en libra 
de carnes frescas de lanar, ca
brio y vacuno 550 

Veinte reales por cada cerdo ce
bado de más de'IOnrrobas; 1fí 
por idem de menor peso; 10 
reales por los qoese vendan en 
fresco y 10 céntraos de reaj. 
"por libra de tocino y embu
tidos 5 5 V S 

Las subastas se verificarán en los dias 
9 y 16 de Junio próximo, de diez á doce 
de su macana, eu la sala del Ayunta
miento* i! . • «{wj . Z i inoíl k 

Estremera 29 de Mayo .le 1372 .«El 
Alcalde, Manuel Martines Aedo. 

A YlJ NT AMif.NTO POPULAR DF. FUENCARRAL. 

Extracto de. los acuerdos del mismo en 
los m'ses de Febrero y Marzo del año 
de 1872 1 ' "': 

eohwb'í&qc ¡H; inimtoto9fno3fonafUtti 
5ESKN EXTRAORDINARIA DEL DÍA 3 DE EEBREROy 

Abierta a las diez de laTmaííanty tety 
lugar la: posesión ¿ inst*]a<áqi£ de^Ájain-
Uuiiento nuevamente elegjd$ y„ l ¿ ja J & 

presidencia interina del Concejal D. Sa
turnino Lope/, que resultó ser el que en 
la elección tTTvo mayor UTÍTircro devotos, 

se procedió d la 'de Alcalde en votación 
secreta por papeletas, de conformidad con 
lo dispuesto en los artículos 48 y 49 dé l a 
ley de 20 de Agosto de lb70, y hecho el 
escrutinio quedó elegido por unanimidad 
el Sr. D. Miguel Tejedor, que inmediata
mente ocupó la presidencia; continuando'' 
en seguida y en la propiu forma la.vota
ción para los dos Tenientes de Alcalde, 
resultando elegidos por igual unanimidad 
los Sres. D. üa.ac de Cruz, Teniente Al
calde primero, y D. Saturnino López, Te
niente Alcalde segundo, que acto conti-
njio ocuparon sus respectivos puestos. 

En seguida se determinó el orden nu
mérico dé los Regidores por el de los vo
tos que cada uno obtuvo en la elección, y 
es como sigue: Regidor primero, D. Ju
lián Asenjo; segundo, D. Ignacio López; 
tercero, D. Mauricio Camarero; cuarto, 
D. Francisco Montero; quinto, D. Pedro 
Crespo; S 2 x t >, D. Vicente de "Navas, y 
sétimo, Don José Crespo. 

Verificada la- votación p i r a Regidor 
sindico y suolem..-, quedar* ,i respectiva
mente nombrados los Sr.es. D. Pedro 
Crespo y D. Julián Asenjo. 

Quedó constituido en esta forma el 
nuevo Ayuntamiento, señalando para 
celebrar sus sesiones s o m a n t e s todos los 
sábados, empezando desile eldia de hoy, 
en que tendrá lugar á dicha hora, y se 
levantó la de la mañana, siendo las doce 
dé ella. 

. SESIÓN ORDINARIA DEL DI A 3 PE FEBRERO. i 

' Se abrió á las ocho de la noche con 
lectura del acta de la anterior, que fué 
aprobada', vi : > \ > \ \ u w . >Vowi 

Entrando en el despacho ordinario se 
tomaron los acuer los siguientes: 

Nombrando las comisiones permanen
tes, una de presupuestos y otra de poli
cio urbana y rural. 

Regidor-interventor de fondos muni
cipales al Sr. D. José Crespo. 

Que se expida á María Decrantes 
la certificación que solicita del amilla-
rainieuto de riqueza para inscribir una 
finca en el Registro de la propiedad. 

Nombrando una comisión que formu
le el proyecto de contestación á los Inter
rogatorios sobre las clases obreras remi
tidos por la Excma. Diputación provin
cial. 

SESIÓN DEL DÍA 14' DE FEBRERO. 

Abierta á l a sochode lanoche 4 se leyó 
y aprobó el acta de la anterior. 

Dada cuenta por la Comisión nom
brada al efecto de la contestación que 
propone á los Interrogatorios sobre la/i, 
clases obrera^ se a¡pr.pbá y acordó se re 
mita a la Excma! Diputación provincial. 

Se admitió á D. Gabriel José Gonzá
lez la dimisión que ha presentólo del 

'ca^gode Depositario municipal, y se nom
bró para reemplazarle á D. Florencio Ro
mero y Cachero. 

SESIÓN DEL DÍA 1 7 , 

Se abrió á las ocho de la noche, y leí
da el acta de la anterior fué aprobada. 

Se entró en el despacho ordinario y 
se acordó com) sigue: 

v- Expedir á Casiano López la certifi
cación del aimllaramiento de riqueza que 
ptó&¡'>.: oh* b.n.i'.f/.-.. '•'¿'l NMjl) 

Proceder a] alistamiento de los mo
zos que deben ser comprendidos en e l , 
alistamiento para el reemplazo ordinario 
del ejército en el corriente uño. 

Publican dos correspondientes anun
cios señalando el término de 15 dias.pa-n 
rasque los vecinos y ' terratenientes pre
senten relaciones de la* variación que ha
ya tenido las utilidades le su riqueza pa
ra proceder á la formación del apénlic-j 
correspondiente al año próximo de 1^72 
A 1873. t . , -i<|. .• q Y 

SXSION EXTRAORDINARIA DEL DÍA 20. 

Se abrió iá las ocho de la noche, y leí
da- el acta de la anterior fué aprobada. 

En seguida se dio cueatá<deMa ex? *>• 
sici u que ha elevado á la Excma. Dipu
tación provincial Laureano Collado, de 
esta vecindad, quejándose de los proce-

ra Ta exacción de! arbitrio municipal Im
puesto al vino, 0 ? 'W^tcoV% informar á 
^ ^ # í k & e £ f t r e n c i a i 1 0 que resalta 

SESIÓN DEL DÍA 2 4 . 

Abierta á las ocho de la noche, se le
yó él acta de la anterior. 

Dada cuenta del despacho ordinario, > 
quedó el Ayuntamiento euterado de la 
circular del Excmo. Sr. Gobernaior pa
ra Que se le pro? >ng:in ios aprovecha
mientos forestales que correspondan al 
presente año. 

Que se expida á I). Victoriano Viz
caíno la certificación que solicita delami-
llaramiento de riqueza. 

Resoher en la-instancia de Alejandro 
López Mateo, arrendatar 'o le 1 >s .¡rU-
trios municipales sobré los artículos de 
comer, beber y arder, no.proce le se veri
fique la medida del aguardiente á su in-
troluccion, debiendo hicerse por afo
ro el adeudo de los arbitrios, y c u m i o no 
hubiese c Miformida•' . en-este, podrá efec
tuarse su medida en el mismo punto a 
d- ti'le venga destinado con intervención 
del arrendatario, y que el articulo de to
cino de! e r> leu lar seg*ih ía clast1 de fres-
cb ó salada én qae síé h iga su in t ro luc-
cion. 

8ES10N DEL DÍA 2 DE MARZO. 

Abierta á las nueve de la noche y leí
da el acta de la anterior, fué a probada, t3-
mdndosé los siguientes acuerdos: 

Autorizar al Üepositirio de fondos mu
nicipales, D. Fl >renci i Romero yCic 'oe-
ro, y á D. Juan Calvo y Lacal, pira re 
coger de la Administración económica de 
la provincia las inscripciones de renta con L 

solidada que se hayan expe iido á favor 
de este Ayuntamiento p )r laj los terce
ras partes del 80 por 100 de bienes ven
dí los, y pir.i cobrar de la Cija general 
de Depósitos los intereses de bonos del 
Tesoro qtíe en la misma,existen. 

SESIÓN DEL DÍA 9. 
' i ¡M i tm>t*.>v« i 

Abierta a las ocho de la noche y leí
da el acta de la anterior, fué aprobada. 

Se verifteó él no libramiento de cinc » 
píeritos repartidores y tres suplentes que 
al Ayuntamiento corresponde hacer pa
ra La renovación «le la Junta pericial, y se 
formaron (as ternas de otros cinco y dos 
suplentes para el que debe hacer la Ad
ministración económica. 

' WJI y' • V <] > I»1 !i i: .t< > I 'd> EiJi'j, I.-ÍÍM! 
8ESION DEL DÍA 10. 

Se abrió á lâ s nueve «le la noche,, y 
leida el acta de( anterior fué aprobada. 

Quedó eotei-.i. lo el Ayuntamiento de 
l i oí*-1 MI Se la Excma. Diputación pro
vincial mandando se la remita certifica
ción del acuerdo de la Junta municipal 
estableciendo el arbitrio sobre el vino 
procedente le la uva de suelo extraño, 
y se acordó prestar el debido cumpli
miento. 

i Lo quedó igualmente de ta Real orden 
que publica el BOLETÍN OriciAL p r o r o / n i 
do el acto de sorteo para el reemplaz•> le 1 
ejército en el año actual hasta el primer 
domingo de Mayo próximo 

Se denegó la solicitud de Lorenzo Mar
tínez para establecer un matadero en la 
Huerta del Obispo, extramuros de es ta 
población. 

Se hizo la designación de los señores 
Concejales que h m de presidir las mesas 
dedos dos colegios electorales de este dis
trito municipal para.la votación de Dipu
ta i > provincial que ha de ten ir lugar eu 
loa lias S, 9, 10 y 11 de Abril próxi n >, y 
fueron nombrados para el colegio de 
Oriente él Sr. Teniente Alcalde primero 
Dom Isaac de Cruz, y para el de Poniente 
el segundo D. Saturnino López, y que se 
haga la publicación de los locales en que 
ta elección ha' de tener efecto y se listri-
btáy.ift a domicilio fas cé lulas le sufragio 
universal p >r las eomisi m-s que para 
ello se nombraron. 

8¿slÓR DEL DÍA 23. i l ^ l l . i ? 

vecinos D. Valentín Bustillos, D. M . 
nuel López Silvestre, i). Ceferin » Gom« 
y Don Florencio Romero y Cachero 

SESIÓN DEL DÍA 30. 
i * . * vuyt. tilín*.*-:- l i - iK-n i «n « oijrUfj^. 

S¿ abrió ú las nueve de la noche, 
leída el acta de la anterior fué aprobad^ 

Cumpliendo lo dispuesto en la ley *2 
20 de Agosto de 1S70, cap. 3.*, se ac^iiA 
p rocederá la organización de la j a , l t l 

municipal, dividiéndose en tres secci). 
nes los vecinos de esta población, fPyf. 
man lose la lista correspondiente á c a ^ 
una. acordando su publie ici >n por e l 
término d i ocho dias, para que durante 
ellos puedan hacerse las reclamucionei 
que se crean conducentes. 

Leida la dimisión que del cargo de 
Regidor de este Ayuntamiento ha pre
sentado D. Mauricio Camarero, se acordó 
que lu sobre la nes t hasta la sesión in-
me liata. 

Abierta a las nueve de la noche se 
leyó y a p r o l ó él acta anterior, bóm'áu lo
se los siguientes acuerdos: I ¿ 
04Admitiendo &D. Victoriano Goraez 

I laalim,isionL del c:irgo de .perito rei^ar^r 
dor qu.; ha presentado por fundarse en 
cas'o áe la ley^ " 

Renovando la Jun ta local1«!é pr imera 
. ercje^iniívjguedjndó ftohibrudosllos<Sé-
' ñ>re^ Cur.i ¡>;UT >c > D. Manuel González: 
I \Wfyjfa&vtt D* p e 4 r o BT%? y í l o s . 

-•-o- ~* presante 
con el V.' B . ' del Sr. A'calde en Fuen-
carral á 2 ; ' de Miyo le 1872. - V / B / „ 
Et Alcalde, Miguel Te jed j r . - . los • I Lri; 
Salí i as de Lujan. 

Aprobado por el Ayuntamiento en s e . 
sion n r linaria de esta fecha.—Fuencar-
ral y Mayo 25 de 1 V 7 2 . - V / B . ' - E l Al
calde, Miguel Te jedor . - José María Sul-
dias de Lujan. 

Alcaldía popular de Garganta . 

Se halla terminado y expuesto al pú
blico por término de ocho dias en la Se
cretaria de este Ayuntamiento el repar
timiento formado para cubrir el lescu-
bierto que se adeuda á la Exc na. Diputa-
clon y que ha correspondido á esta, po
blación en lósanos de 137) d 71 y iVíl 
á 72; y pasa lo dicho término sin h-il»-:rse 
presentado reclamación alguna no será 
admitida la que se presente. 

Garganta 30 de Mayo ; d e 1372.-E1 
Alcalde, Tomas Hernanz. 

Alcaldía popular de Choz>ts de la SféYrd 
I 

En la noche del 2') al 21 del actual 
ha desaparecido de las eras del Terrer), 
á extramuros de esta población, una ye
gua ruana, cerraja, de seis y íuedii i 
siete cuartas de alzada, con estrella t# U 
frente que la llega á b nariz, con una v 3 -
ñal en la llana derecha que parece un 
hierro, herrada de las manos, la cual i u « 
sabe á quién pertenec \ pues habiendo, 
si lo hallada en este término se hallaba 
depositada eu D. Anacleto Peñas, de es
ta vecindad. 

Chozas de la Sierra 27 de Mayo áfl 
1872 . -E l Alcalde, Donato Palomino. 

Mínimo ; I • : . m 

ANliVCiOS. 

INFALIBLE Y POSITIVA, 

80C1EDADES MINERAS. 

Se requiere por primera vez á.los po
seedores délas acciones s iguiente : '-. 
tí% ti, 171, 131, 4, 11,'244, 210, 
2*42, 213, 102, SO v 32 e i la Elfna; y 
ni , 85, n«i, ir,, T i T , lis, ii't, i? 7. 
12H, y3ft',en la Güzmana, para p ; s 

! fagan los dividendos que ádénden en casa 
i de los Tesoreros respectivos D. Manuel 
Gómez P a l í e m e y D. Valentín 1 OlM£ 

Madrid 2 le Junio de H 7 2 . - V . 
v a . - F . Santos. 
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